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suspensión fue completa, unilateral iz
quierda.

Caso 2: correspondía a un hombre de 48
años, cubano, casado, subsidiado, de 83
kg de peso y 169 cm de talla. Anteceden
tes de psicosis con tentativas de suicidio.
La suspensión fue completa. unilateral
derecha.

Caso 3: hombre de 80 años, español,
viudo, campesino, de 65 kg de peso y
178 cm de talla. La suspensión fue com
pleta, unilateral derecha.

Francia. En esos casos la tracción era
incrementada con el peso del verdugo que
se dejaba caer sobre los hombros del ajus
ticiado o lo sacudía de los pies, o median
te el lanzamiento del reo al vacío desde
una altura de dos a tres metros.

O bviamente, esta situación de la
ahorcadura judicial de esa época es muy
diferente a la actual de la ahorcadura sui
cida a la que corresponden nuestros casos.
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A new sign of death by hanging is
described. It consists ofaxial hemorrhage
beneath intimal surface of common caro
tid artery without intimal tear. Differen
tial diagnosis with Amussat's sign is made.
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AUDIOFONIATRÍA y MEDICINA LEGAL:
"LA SIMULACIÓN AUDITIVA"

un niño que oye normalmente no desarro
lla lenguaje? ¿Cómo medir con objetivi
dad y máxima precisión la realidad audi
tiva de un paciente? ¿Cómo rehabilitar
mejor a un niño sordo de nacimiento?
¿Cómo enseñar a hablar a un paciente
laringectomizado, a un afásico, a un glo
sectomizado?, etc.

El audiofoniatra, como especialista
médico, o el audiólogo, en aquellos países
donde la audiología se concibe como un
postgrado tecnológico en estrecha corre
lación con la Medicina, aportan su conoci
miento y recursos a la justicia y la Medici
na legal, proporcionando los medios para
estimar situaciones como: 1) Evaluación
de la simulación auditiva. 2) Evaluación
de sorderas profesionales u ocupacionales
relacionadas con ruido industrial u otros
tóxicos. 3) Evaluación de pérdidas auditi
vas o vestibulares para determinar incapa
cidad laboral. 4) Evaluación de sorderas
iatrogénicas por uso médico de ototóxi
coso 5) Evaluación de sorderas relaciona
das con accidentes de trabajo. 6) Análi
sis espectrográficos de voces para identi
ficación criminal. 7) Asesoría y peritaje
en problemas de "contaminación por
ruido". 8) Asesoría en la elaboración de
legislación relacionada con el "minusváli
do comunicativo" (en especial el sordo
y el hipoacúsico). 9) Servicio de "Intér-

La audiofoniatría, madurando y con
solidándose en las últimas décadas como
disciplina dentro del repertorio sinfónico
de la Medicina, es la joven especialidad
que dedica su atención al diagnóstico,
estudio y manejo rehabilitatorio de los
problemas de la audición, la voz y el len
guaje. Dentro del concepto moderno de
trabajo en equipo multidisciplinario, la
audiofoniatría junta sus herramientas con
la lingüística, la pedagogía, la psicología,
la física acústica y la medicina pediátrica,
la neurología y la gerontología, entre
otras, para desarrollar una noble y efecti
va labor en beneficio del "Minusválido
comunicativo" .

A través de la observación paciente,
del conocimiento y el juicio clínico, de la
explotación racional de los recursos tec
nológicos en evolución y aún del aprove
chamiento de la sofisticación electrónica
y cibernética, esta especialidad se adentra
en los intrincados mecanismos neurofisio
lógicos y psicoacústicos que rigen las
complejas interacciones entre la audición
y el lenguaje. Junto con otros especialis
tas, estudiosos de las estructuras comuni
cativas lingüísticas en el ser humano, la
audiofoniatría contribuye en la búsqueda
de respuestas a preguntas fundamentales
como: ¿Por qué y cómo hablamos?
¿Cómo percibimos el sonido? ¿Por qué

Signo de
Domínguez·Páez

En la carótida co

mún o primitiva,
nótese una mancha

oscura, alargada, pa
ralela al eje de la
arteria, que corres

ponde a la hemorra
gia por debajo de la
capa íntima, la cual

no muestra daño de
su endotel iD.

En los tres casos de nuestra casuística
el sangrado se produjo en una placa de
ateromatosis, a nivel del surco de ahorca
dura. Lo explicamos por la comprensión
sobre los capilares neoformados del tejido
de granulación subintimal, así como sobre
los capilares de la capa media.

En cambio, el signo descrito en 1828
por el cirujano francés Jean Zulema
Amussat (1796-1856) consiste en el des
garro transversal de la capa íntima de la
carótida primitiva.

Balthazard al mencionar que Hof
mann había encontrado el signo de
Amussat en el 80 por ciento de las ahor
caduras, aclaraba que esa elevada frecuen
cia no era aceptada por todos los autores.
Simonin en 1955 sólo le asignaba una
incidencia del 4 por ciento.

Debe tenerse en cuenta que en siglos
pasados existía la ahorcadura judicial en

Comentario
El nuevo signo que describimos con

siste en una hemorragia longitudinal por
debajo de la capa íntima, cuya superficie
endotelial permanece indemne, en la arte
ria carótida primitiva.
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prete-traductor" en el testimonio de
pacientes sordos, cuyo vehículo de co
municación es un código gestual y de
señas, y que carecen de un lenguaje con
vencional de tipo oral o escrito. Esta bre
ve reseña ilustra los múltiples vínculos
que pueden compartir la medicina legal y
la audiología y foniatría.

El problema de la simulación auditiva
no es nuevo, pero ha cobrado vigor en
este siglo producto del incremento de las
guerras, de la industrialización y los acci
dentes de trabajo, de las enfermedades
mentales y de la agobiante presión que la
sociedad moderna ejerce sobre el hombre
actual. La búsqueda de métodos adecua
dos para una exacta apreciación funcional
de la audición, se hace más importante
cuando lo frecuente en la práctica diaria
no es la simulación verdadera y total, sino
la exageración de una hipoacusia preexis
tente.

El paciente que simula habitualmente
persigue una ventaja económica por con
cepto de indemnización; su actitud y
colaboración ante el examinador y la
prueba, contrasta con la del paciente con
una pérdida auditiva real que no se apoya
en demandas, pólizas de riesgos profesio
nales u otras ganancias secundarias que
pueden evidenciarse con un buen interro
gatorio. El niño o adolescente que simula,
también busca una compensación, pero
sus motivaciones más bien se relacionan
con disturbios emocionales y déficits
afectivos de grado variable. Así, vemos
que las deficiencias auditivas sin base
orgánica pueden extenderse desde la
histeria conversiva clásica y la sordera
psicógena hasta la simulación o exagera·
ción consciente y propositiva.

El establecimiento de una curva
audiométrica, válida tanto para el simula
dor como para el no simulador, puede ser
muy difícil, o hasta imposible de obtener,
pero se cuenta con elementos clínicos y
de gabinete para acercarnos con la mayor
objetividad posible a la verdad.

El audiólogo puede utilizar informa
ción de tipo clínico, como el interrogato
rio directo o cruzado con personas vincu
ladas al paciente; el análisis del comporta
miento del sujeto, en forma espontánea o
ante estímulos lingüísticos que apelen a
su pudor, su temor, etc.; puede obviarse
la sobreactuación de su supuesta "hipo
acusia"; la inconsistencia antifisiológica
de los resultados de las pruebas audiomé-

tricas tonales y vocales; la ausencia de
alteraciones de la voz en pérdidas recla
madas como profundas, etc. Existen prue
bas audiométricas conocidas como "sub
jetivas", donde está abierta la posibilidad
de manipulación de la respuesta por parte
del paciente, pero desconociendo éste los
sutiles principios psicoacústicos involucra
dos, difícilmente tiene éxito en "saltar el
obstáculo". Estas pruebas especiales ma
nipulan la señal acústica modificando las
intensidades en uno y otro oído (Test de
Stenger) para los casos de simulación de
sorderas unilaterales; introduciendo un
mensaje competitivo que enmascara la
audición y modifica el "piloto coclear de
la voz" (Test de Lombard), o aun retar
dando en un oído con respecto al otro, la
llegada de la propia voz del paciente que
lee un párrafo cualquiera (Test de
Azzo-Azzi), hecho que produce un tarta
mudeo característico en el sujeto. Los
principios que gobiernan estas pruebas
escapan al propósito de esta comunica
ción, pero la lista de ellas es generosa:
Prueba de Arrastre de Berruecos, Test de
Doerffler-Stewart, Shifting Voice Test,
etc.

Existe, finalmente, una serie de prue
bas que trascienden a los intentos de ma
nipulación de la respuesta por parte del
paciente y se conocen como "Audiome
tría objetiva". Su importancia reside en
estar basadas en principios neurofisioló
gicos ajenos a la voluntad del paciente.
Estas son: 1) Audiometría por reflejo
psicogalvánico, que detecta cambios vege
tativos generados por el estímulo sonoro.
2) Electrococleografía, que registra los
potenciales nerviosos emitidos por el ner
vio auditivo a partir de la cóclea, a través

de un electrodo colocado en el promonto
rio del oído medio. 3) Audiometría por
impedanciometría, que proyecta el perfil
audiométrico del paciente a través de la
estimulación del "reflejo acústico esta
pedial". Y 4) Audiometría por respuestas
evocadas de tallo cerebral, procedimiento
no invasivo que registra las respuestas
eléctricas generadas en la vía auditiva en el
tallo cerebral por estímulos controlados,
promediados por una computadora para
su lectura e interpretación gráfica.

El desenmascarar un simulador es un
reto y una compleja responsabilidad para
el profesional en audiofoniatría. Existe,
sin embargo, un interesante arsenal de
recursos que la audiología pone al servicio
de la verdad y la justicia, y que utilizados
con experiencia y criterio, pueden ser de
gran valor y utilidad diagnóstica.
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AUDITIVE SIMULATION. Juan José
Madriz, M.D. Mexico General Hospital,
Mexico City.

Modern technical procedures to
disclose auditive simulatíon are díscussed.
Its medícolegal ímportance is emphasízed.


